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El Documento preparado por la Asamblea Nacional 

"Codfficación de la Constitución”

I p rma el documento preparado por la Asamblea Nacional, aprobando la  presente Constitución codi- 
fcacs’_/que contiene reformas y textos no reformados de la actual", y pronosticando que “entrará en 
«pgnda el día en que se posesione el nuevo Presidente de la República en el presente año 1998, fecha 
m  a cual quedará derogada la Constitución vigente”.

de lado la aparente contradicción entre los términos “entrar en vigencia” y “quedar derogada”, 
m íasma cosa: “la Constitución vigente”. Bueno habría sido mayor claridad y precisión. Pero lo cierto es 

| %jc la Asamblea declara el propósito de “codificar” la Constitución, es decir, incorporar en un cuerpo 
wg& único las reformas anteriores y las que ella misma ha elaborado, de suerte que desde un día (que 
m  se señala directa, sino indirectamente: el de la posesión del nuevo Presidente, que se espera sea en 
«ae año) el nuevo texto de la Ley Suprema sea solamente el aprobado el 5 de junio de 1998 en Rio- 
Wmúa.

■Acuerdan, de paso, los Asambleístas, que en esa misma ilustre ciudad se dictó nuestra primera Carta 
■NMca en 1830. Y en realidad, la obra realizada por la Asamblea podría decirse que es un paso más 
m  s  “codificación” que se viene efectuando desde principios del siglo pasado y que aún se encuentra 
ÉBcabada al terminar el siglo XX. Las sucesivas promulgaciones de “nuevas” Constituciones en 1835, 
W G  1845, 1851, 1852, 1861, 1869, 1878, 1883, 1887, 1897, 1906, 1929, 1945, 1946, 1967 y 1978, 
■tanas de importantes reformas realizadas en períodos intermedios, presentan un panorama uniforme 

esfructuración del Ecuador como Estado independiente, unitario, libre, democrático, de régimen 
pcsdendalista, alternativo y responsable.

hAsamblea reciente ha culminado un proceso más próximo de reformas a la Carta de 1978, que ya se 
M fc ó  en importantes aspectos en 1980, 1984, 1992, y sobre todo a partir del proyecto elaborado 
k m e  el gobierno del Arq. Sixto Durán, por una Comisión en 1994. Esta Comisión elaboró un amplio 
patéelo, del cual el Congreso Nacional, alcanzó a aprobar por “bloques”, más o menos las tres cuartas 
panes y quedó otra sección por discutirse y entrar en vigencia cuando se convocaron los trabajos de la 
Mmanttea.

n  Asamblea ha introducido importantes reformas sobre todo en lo referente a la aplicación efectiva de 
t o  «aercchos y garantías, añadiendo - como era muy conveniente hacerlo - los correspondientes debe- 
« 3 6  es ciudadanos. También se dan pasos adelante en la consolidación del Gobierno, asegurando 
K rilb o n e s  para un mejor ejercicio del servicio de mandar y ejecutar las leyes. Las líneas generales por 
p c u a ie s  se deberá seguir el proceso de descentralización, son otro de los logros notables de esta 
^■Bcadón.

Ik n c  es lógico, hay muchos asuntos discutibles y sujetos a perfeccionamiento. Aquí entran en juego 
^■ ke rsa s  visiones políticas, pero se puede decir que, en general, los representantes de la soberanía 
H H P a l han guardado un espíritu de ponderado equilibrio, sin seguir sistemáticamente una sola orien- 
Wbot :c¿¿tica y buscando más bien el concierto nacional. Esto se aprecia, por ejemplo, en el tratamien- 
H ü a e ica d o  asunto de la pluralidad de etnias y culturas y el afianzamiento de la unidad nacional.



Pero no puedo dejar de señalar una nota que considero muy negativa: el artículo 38 con la total equipa
ración de la unión libre al matrimonio, en términos tales que realmente esta base de la familia deja de 
tener sentido: ¿para qué casarse, si exactamente los mismos efectos civiles se consiguen sin necesi
dad de trámite, gasto ni pérdida de tiempo alguno? En esto, el corazón bondadoso, la intención de 
proteger a un grupo, se ha pasado de la raya y puede causar un daño grave a la sociedad, si no se 
corrige oportunamente.

Preámbulo de la Constitución

Casi todas nuestras Cartas Políticas han comenzado con una declaración muy general de los propósi
tos e ideales que inspiran al Legislador. Cuando en raros casos se ha prescindido de estos “Preámbu
los”, ha sido necesario incluir en los primeros artículos el contenido de estas fundamentaciones prime
ras, porque ellas están llamadas a dar sentido al resto de la Ley Suprema y aún de la entera legislación 
del país.

Los preámbulos han contenido, por estas razones, el reconocimiento de la máxima Autoridad de Dios, 
en cuyo Nombre se ha legislado o a Quien se ha invocado o reconocido como el supremo Autor y 
Legislador del universo. Nuestra Carta de 1978 no incluía esta muy conveniente fórmula y fue necesario 
que el Congreso Nacional introdujera más tarde la invocación a Dios, de la que solamente habían 
carecido las Cartas de 1906, 1929 y 1945, en este siglo. En la Codificación realizada este año 98, se 
conserva la invocación de la protección de Dios sobre el Estado Ecuatoriano.

Otros importantes asuntos se tratan en los preámbulos, sobre la forma del Estado, de su Gobierno, la 
sede de la soberanía y, menos frecuentemente, sobre declaraciones de derechos humanos o de princi
pios generales de equidad y buen gobierno. Todo esto resulta muy útil también para la correcta inter
pretación del cuerpo jurídico.

La Codificación recientemente realizada, con acierto, en apretada síntesis, contiene los elementos más 
esenciales que son propios de un preámbulo.

En efecto, los constituyentes han interpretado correctamente los sentimiento y convicciones más arrai
gados en nuestro pueblo. Comienza diciendo que actúan “inspirado en su historia milenaria” (del puetle 
del Ecuador). Lejos de ser, como podría pensar superficialmente alguno, declamación o teoría dema
siado abstracta, es una gran realidad y un principio de índole rigurosamente jurídico éste de partir del 
pasado para ordenar el presente y el futuro. El Legislador no puede cortar las raíces históricas de a 
Patria, y no lo ha hecho, sino que las ha mencionado expresamente, y los jueces y tribunales, las amo- 
ridades y los ciudadanos todos, tenemos que contar con aquella historia milenaria, para entender el ser 
actual del Ecuador y para aplicar debidamente sus leyes.

Adecuadamente ha empleado el constituyente el calificativo de “milenaria" para la historia, aunque er. m 
sentido común de la palabra la historia solamente existe desde que hay documentos escritos, 
consiguiente, en nuestro país, solamente estaríamos en la mitad del primer milenio; pero en camfaí^B 
decir “historia milenaria”, se hace referencia a las raíces anteriores al descubrimiento y conquista eapH 
ñoles del antiguo “Reino de Quito”: la conjunción de los aportes europeos y de los originarios de A rris 
ca, a partir de 1534, han originado nuestra historia, que hunde así sus raíces en la antigüedad ibéricap 
en la autóctona. Para entender el derecho civil actual, por ejemplo, no se puede prescindir del Derecho 
Romano, las Partidas, las Leyes de Indias, etc., y tampoco se pueden dejar de lado las costumbres  ̂
indígenas que inspiraron algunas modalidades de nuestra legislación.

Se remiten también los asambleístas a “el recuerdo de sus héroes y el trabajo de los hombres y muje
res que, con sacrificio, forjaron la patria”. Hoy hablamos mucho de valores y de formación cívica: pues 
bien, estas primeras líneas de la Carta Política nos proporcionan una gran lección que valdrá la pena 
meditar y que se deberá enseñar a nuestros niños y jóvenes. Las generaciones actuales hemos here
dado un pasado glorioso del que debemos sentimos justamente orgullosos y profundamente responsa
bles: tenemos que estar a la altura de nuestros antepasados que forjaron la nación con su esfuerzo; na 
solamente los héroes, que ocupan un sitial de honor en la historia, sino también todos los hombres j |  
mujeres que han trabajado y se han sacrificado por la Patria. Un hermoso llamamiento implícito at



trabajo y al sacrificio ha formulado el legislador, y hay que esperar que sea debidamente recogido por 
los ciudadanos de hoy y de mañana.

Agrega el Preámbulo: “fiel a ios ideales de libertad, igualdad, justicia, progreso, solidaridad, equidad y 
paz que-han guiado sus .pasos desde los albores de la vida republicana, proclama su voluntad de con
solidar la unidad de la nación ecuatoriana ...” El sujeto de esta fidelidad es Mel pueblo del Ecuador y los 
legisladores hablan en nombre de aquél al que representan.

No será fácil, indudablemente mantener siempre aquella fidelidad a tan altos ideales y, a veces se 
presentan aparentes o reales contradicciones entre ellos. Así la libertad si no está ordenada por la ley y 
la disciplina ciudadana, puede perjudicar a la igualdad o ésta llevada a unos extremos matemáticos 
perjudicar el progreso, etc. La armonía de los diversos ideales que se conjugan en el bien común, se 
realiza por medio de la política prudente, precisamente inspirada en la equidad y la búsqueda de la paz, 
como dice el mismo Preámbulo. Y todos estos altos ideales, han de conducir a “consolidar la unidad 
ecuatoriana”. He aquí el más alto bien: la unidad; este es el bien indispensable, puesto que perdida la 
unidad se aniquila la existencia misma.

Bien hace el legislador en señalar como el mayor bien el de la unidad de la Patria. La unidad es la 
primera y más alta cualidad de todo ser; así la unidad de la persona humana sustenta su vida y la 
muerte es la división del individuo, cuyo cuerpo privado del alma se convierte en cadáver y se descom
pone. La unidad de un cuerpo político, como es el Estado, se sustenta en una serie de factores como la 
legislación, las costumbres, la disciplina de los ciudadanos, el respeto de las autoridades, el buen 
gobierno de éstas, el poder armado que defiende la nación de los enemigos externos e internos, los 
valores morales, éticos, sociales que mantienen la cohesión, etc.

La unidad no se realiza desconociendo la diversidad, sino reconociéndola, respetándola y protegiéndola 
dentro de los justos límites. Precisamente esto ha dicho el Legislador: “reconocimiento la diversidad de 
regiones, pueblos, etnias y culturas”. Este reconocimiento tendrá que expresarse en leyes muy preci
sas que resguarden la unidad conservando cuanto hay de positivo en la diversidad. No se trata de un 
“conservar por conservar” ni de una mera “tolerancia” de los diversos modos de ser, de trabajar, de 
entender el universo, sino de una respetuosa aceptación de la realidad para conformar con ella la gran 
unidad de la Patria. Aquí se pone aprueba el patriotismo de todos, el sentido superior del ecuatoriano 
que no puede ahogarse en regionalismo, particularismos, banderías o cualquier género de elementos 
de división: la unidad de la Patria nos pide a todos una mirada superior dirigida hacia el bien común.

La importancia de un sistema jurídico adecuado a las circunstancias

¿Cuál es la mejor casa? Para contestar esta pregunta habría que indagar previamente quien la va a 
habitar, qué características tiene su familia, a qué se dedica, y las posibilidades reales de adquirir un 
edificio. No existe una casa que pueda calificarse en abstracto como la mejor. Tampoco cabe decir que 
una Constitución supera a todas en bondades: depende del pueblo para el que se ideó, de sus virtudes 
y defectos, de las necesidades culturales, morales, económicas, etc., y de los recursos con que cuenta 
para enfrentar tales desafíos.

En el siglo XIX corrió por el mundo una moda de imitar las constituciones surgidas en Francia a raíz de 
la Revolución Francesa, y mientras en aquella grande y civilizada nación, se iban descartando los 
vaios ensayos revolucionarios, en América latina parecían ir adquiriendo un prestigio casi mágico: con 
Cartas Políticas iguales como dos gotas de agua a las elaboradas en el país galo, se forjaría, sin duda 
a felicidad de ios pueblos. Así pensaron algunos de los esclarecidos próceras de la independencia 

| aren cana.

-Mbo, felizmente, quienes aseveraron valientemente, que los documentos jurídicos más perfectos de 
Francia o Austria, no servirían a países con un índice de analfabetismo que ahora nos horro- 

\mm *r los que la mujer prácticamente no pasaba por las aulas escolares, la cultura se reservaba a 
j r b e  ■ar>'as privilegiadas y la pobreza material estaba tan bien repartida que alguien afirmaba que en 

solamente se encontraban pobres y pobrísimos. Coincidieron - casi al pie de la letra - en



estos conceptos aquellos dos grandes magistrados de nuestra República en el siglo pasado: Rocafuer- 
te y García Moreno.

Sin embargo de que los varones más apasionados por el progreso de la Patria y experimentados en su 
gobierno, opinaban que el Ecuador necesitaba instituciones políticas más adecuadas para que se 
pudiera gobernarlo, incidimos una y otra vez en formular nuevas y nuevas Constituciones que casi en 
nada se alejaban del modelo de la de Cúcuta de 1821, la que a su vez era una mala copia de la france
sa del año III.

Buena parte de los males de nuestra vida política arrancan de este fenómeno, que, por otra parte, fue 
común a los pueblos emancipados de América Latina. Reconozcamos que también se han seguido 
numerosas y apreciables ventajas, de esa especie de humilde servidumbre respecto del pensamiento 
revolucionario de Francia. Innegablemente conseguimos afianzar el sistema republicano, presidencial, 
representativo, con un ideal democrático que al menos quedó consagrado en el papel, y poco a poco se 
fueron perfilando los derechos humanos como la mejor conquista de un pueblo civilizado.

Lo bueno y lo malo de este proceso que ha intentado el Ecuador repetir dieciocho o diecinueve veces 
(según descontemos o no algún intento fallido), consiste en que, con la mayor buena fe del mundo, 
nuestros asambleístas han creído que plasmando sus ideales en una Carta Magna, edificaban la ver
dadera grandeza y felicidad de la Nación. No se puede dudar de la recta intención y tampoco se deben 
desconocer los aciertos, que se enumeran en gran cantidad, sobre todo, cuando se ha querido aprove
char de la experiencia adquirida y no se ha cambiado inútilmente el rumbo por mero afán de noveda
des.

Así resulta que en el Ecuador, a pesar de la agitada vida política, de los numerosos cuartelazos pompo
samente autotitulados "revoluciones", ha primado cierta sensatez de fondo. Los ecuatorianos hemos 
ido, poco a poco, adecuando la "casa" a las necesidades de la familia y hemos logrado perfilar las 
características propias de una nacionalidad incipiente el momento de la Independencia, forjada princi
palmente por la Iglesia, y afianzada a lo largo de casi dos siglos por el esfuerzo conjunto, contando con 
el nada despreciable aporte del mismo Estado.

La mejor Constitución para el Ecuador, podríamos afirmar en un primer esbozo o intento de acercarnos 
a la verdad, ha sido la que se ha ido decantando a través de los numerosos cambios. Lo permanente, lo 
que ha sobrevivido a las graves crisis - algunas parecían conducir a la destrucción del Ecuador -, lo que 
han recogido los legisladores desde las primicias de vida independiente y a través de las diversas 
épocas y predominios políticos: eso viene a forjar una especie de "Constitución consuetudinaria del 
Ecuador".

Si en Inglaterra las costumbres del Parlamento, de la Realeza y los estamentos directivos, integran la 
constitución de aquella gran nación - que carece de una Constitución escrita -, podemos afirmar que 
también el Ecuador ha admitido en los más variados tiempos y circunstancias, cuando predominaban 
unos caudillos u otros, ciertas características que forman nuestra verdadera "constitución consuetudina
ria" y probablemente ésta es la "mejor", en el sentido de la más adaptada a nuestro modo de ser, nece
sidades y posibilidades.

Jerarquía de las leyes

Un buen paso adelante ha dado la Codificación de la Constitución en 1998, en el punto relativo a la 
jerarquía de las normas jurídicas, de conformidad con los principios doctrinales más aceptados y que se 
están aplicando en la mayoría de los Estados.

Efectivamente, la supremacía de la Constitución ha sido siempre reconocida en el Ecuador desde 1830, 
mediante expresas declaraciones en las mismas Cartas Políticas y por la práctica legislativa y la juris
prudencia de los Tribunales. No asi, respecto de otras normas legales, sobre las que ha prevalecido 
notable desorden y confusión.



Ha sido frecuente en el Ecuador que los simples reglamentos adquieran una fuerza decisiva de hecho, 
paralizando frecuentemente la eficaz aplicación de las leyes secundarias, y hasta de algún precepto 
constitucional. El pretexto, auténtico "pretexto”, de la falta de reglamento, para no aplicar la ley, ha sjdo 
una dé las corruptelas más censurables, que se pretendió eliminar mediante la Ley de Modernización 
del Estado, y que ahora parece que queda totalmente descartada.

Otros puntos débiles en nuestro sistema jurídico eran el de las Leyes Orgánicas y el de los tratados o 
convenios internacionales. Hemos tenido varias importantes Leyes Orgánicas - de cada una de las 
Funciones del Estado -, pero nunca se les dio el relieve que ahora si les reconoce la Constitución, tanto 
por el especial trámite que se requiere para su aprobación, como por la superioridad que se les recono
ce sobre las demás leyes secundarias.

En cuanto a los tratados o convenios internacionales la evolución del derecho ha sido más notoria. En 
los primeros años se requería para todo tratado, convenio o acuerdo internacional, la necesaria aproba
ción del Congreso: luego se establecieron unas distinciones poco técnicas, de tratados unilaterales y 
plurilaterales, para exigir o no exigir ese requisito, mientras que ahora, se establece la intervención del 
Congreso siempre y cuando un tratado modifica el sistema jurídico vigente y si ha de alterar la misma 
Constitución de la República, habrá que seguir el trámite propio de la reforma constitucional. En esto se 
guarda perfecta lógica.

Una vez ratificados los convenios, tratados o acuerdos internacionales, entran a formar parte, sin más, 
del sistema jurídico interno del Ecuador, sin necesidad de nuevas leyes o reglamentos y no pueden ser 
derogados o modificados por la legislación futura sin cumplir con los requisitos del Derecho Internacio
nal. En esto no solamente hay lógica, sino el necesario respeto de las normas del Derecho de Gentes. 
No puede arbitrariamente ei parlamento de un Estado modificar por su sola voluntad lo que haya sido 
establecido de común acuerdo con otro u otros estados sino que debe el Legislador guardar la Fe 
pública del Estado, cumplir la palabra empeñada.

He señalado unos pocos asuntos - los más importantes - del perfeccionado sistema de jerarquía legal 
logrado por la Codificación de 1998. Hay aquí un notable adelanto y perfeccionamiento técnico al que 
deberá corresponder una renovada manera de interpretar y de aplicar las leyes. Esperemos que la 
rutina, que tanto daño hace siempre, no dañe el delicado mecanismo recientemente establecido, sino 
que todas las autoridades y los ciudadanos, respeten este más perfecto orden establecido.

El alma de la nacionalidad

En anterior capítulo hacía notar que el Ecuador posee una larga tradición constitucional y que a través 
de nuestra historia se han ido consolidando los rasgos más salientes de la nacionalidad, a los cuales 
debe corresponder el ordenamiento jurídico.

Una primera característica que sobresale en los textos de las Constituciones del Ecuador, consiste en 
que, con mucha razón, reflejan la conciencia cristiana de un pueblo que cree en Dios como Supremo 
Señor y Principio de cuanto existe. Si es el Creador del mundo y de los hombres, es también el ordena
dor, el Supremo Legislador, y reconociendo esta realidad fundamental, se da la debida base al sistema 
jurídico.

Los patriotas del Diez de Agosto fundaron la Patria sobre este principio religioso. Más aún, declararon 
que su movimiento independentista se dirigía, ante todo, a conservar la Religión que pensaban que 
estaba amenazada por la invasión napoleónica a España. Con razón o sin ella, los próceres de la Inde
pendencia opinaban que la implantación del despotismo en España, que sustituyó al legítimo monarca 
por el hermano de Napoleón, significaba un peligro para la religión, y ellos proclamaron que el Reino de 
Quito se gobernaría por una Junta Soberana: asumieron la soberanía, para conservar la integridad de la 
religión y la independencia frente al invasor.

La Constitución del Estado de Quito del año 1812 contiene ya una explícita declaración de la Religión 
Católica como la oficial del Estado, que se conservará siempre y será protegida por los poderes públi
cos.



El Estado del Ecuador se constituyó mediante la Carta de Riobamba de 1830 que comienza con estas 
palabras: "En el Nombre de Dios, Autor y Legislador de la Sociedad..." A continuación, los legisladores 
manifiestan la decisión de establecer la forma de gobierno "más conforme con la voluntad y necesida
des de los pueblos". Gran sabiduría se contiene en estas determinaciones de buscar lo más adecuado 
a las reales circunstancias de la nación y de ftindamentar su orden jurídico en la base sólida de las 
creencias, de la fe de ese mismo pueblo.

Las diversas Cartas Constitucionales del siglo XIX, sin excepción, siguen la misma línea, con ligeros 
cambios en la redacción. El pueblo ecuatoriano y sus representantes permanecen fieles a la fe de sus 
mayores y consecuentes con la realidad sociológica de la nación, dictan Cartas Políticas adecuadas a 
esa conformación cultural innegable de un pueblo unánimemente católico.

Incluso, después de producida la revolución del 5 de junio, la Constitución de 1897 sigue declarando a 
la Religión Católica como la del Estado, por ser la de la inmensa mayoría de los ecuatorianos. Fueron 
las leyes secundarias de este período revolucionario las que produjeron una violenta confrontación por 
motivos religiosos y, finalmente, la Constitución de 1906 optó por prescindir de toda referencia a la 
religión.

Se pensaba, en el calor de la lucha, que la manera de garantizar la libertad de todos consistía en no 
mencionar siquiera a Dios ni a la religión. En realidad, esta opción significaba cerrar los ojos ante la 
realidad de un pueblo totalmente católico y desconocer la importancia decisiva en la marcha de la vida 
pública, de la Iglesia y de sus principios. Las Constituciones de 1929 y 1945 siguieron el ejemplo y 
omitieron el importante asunto.

Pero en 1946 se volvió a la gloriosa y razonable tradición de respetar las convicciones de la gran mayo
ría ciudadana, de legislar "en el Nombre de Dios". La Constitución de 1967 fué más allá, por cuanto 
"invoca la protección de Dios", lo cual supone un acto de fe en un Dios personal, que escucha la oración 
de los representantes de la Nación. La actual Carta Política, aunque inicialmente no contenía nada al 
respecto, incorporó posteriormente el acertado Preámbulo, en el que se invoca la protección de Dios, 
como lo ha hecho constantemente el pueblo creyente y sus representantes a lo largo de casi dos siglos.

La mención de Dios en la Constitución significa, pues, reconocer una realidad social, cultural: el Ecua
dor es un país creyente. La fe en un Supremo Principio y Fundamento de cuanto existe - incluido el 
orden social, político y jurídico - no es un hecho sin importancia, sino algo verdaderamente decisivo y 
ftjndamental. Un orden jurídico fundado en las sólidas convicciones de un pueblo creyente, es un orden 
social que puede mantenerse con firmeza y no por mera imposición de la fuerza o por un veleidoso 
convencionalismo.

Nacionalidad y ciudadanía

Nuestras Cartas Constitucionales tradicionalmente han distinguido los conceptos de “nacionalidad” y de 
“ciudadanía”, conforme lo hace también la doctrina más generalizada y en concordancia con lo que 
disponen las leyes de otros países.

Hemos entendido así por nacionalidad, el vínculo jurídico y político que vincula a una persona con el 
Estado o Nación de suerte que forma parte de él y puede ejercitar la plenitud de los derechos, como 
miembro del Estado.

La ciudadanía, en cambio, se reconoce únicamente a los nacionales que cumplen ciertas condiciones, 
generalmente de edad y de cultura. En los primeros años de la República se exigía tener 25 años, 
después se rebajó ese límite a 21 años y en 1967 se fijó sólo en 18 años de edad para poder ser ciuda
dano. Hasta 1978 se exigía saber leer y escribir y ahora ya no existe esa condición. En el siglo XIX 
fueron frecuentes las limitaciones económicas, en todo el mundo y en el Ecuador hasta 1887: se reque
ría tener una propiedad raíz o cierta renta para poder elegir y ser elegido, es decir, para gozar de los 
principales derechos políticos, propios de los ciudadanos.



Nuestras leyes han equiparado generosamente los ecuatorianos y ios extranjeros en cuanto a los 
derechos civiles. Por tanto, ia nacionalidad tiene menor importancia en el campo del Derecho Civil, si 
bien se toma en cuenta como elemento de conexión para aplicar las normas del Derecho Internacional 
Privado: por ejemplo, las leyes ecuatorianas rigen las relaciones de familia y de estado civil de los 
ecuatorianos aunque se hallen en el extranjero, dentro de ciertos límites.

La ciudadanía, en cambio, se ha reservado siempre rigurosamente a los que tienen la nacionalidad 
ecuatoriana y que además cumplan ciertos requisitos: Los extranjeros no pueden ejercitar los derechos 
políticos propios de los ciudadanos ecuatorianos. Estos derechos son principalmente el de elegir y ser 
elegidos, el de participar en las consultas populares, el de formar o adherirse a partidos políticos, tener 
iniciativa para la expedición, reforma o derogación de las leyes.

Varias Constituciones del Ecuador han enumerado separadamente los derechos de ios ecuatorianos y 
los de los extranjeros y han reservado siempre la ciudadanía a quienes tengan la nacionalidad ecuato
riana. .

La actual Codificación de la Constitución, de 1998, se aparta un tanto de esta clásica distinción y parece 
usar como sinónimos los términos de “nacionalidad” y “ciudadanía”, aunque persiste cierta diferencia, 
pero menos nítidamente expresada que en anteriores leyes.

Los artículos 6 y 8 establecen cómo se adquiere la nacionalidad y a continuación, desde el artículo 9 la 
Constitución se refiere a que la “ciudadanía”, no se pierde por el matrimonio, se conserva aún en el 
caso de nacionalizarse en otro Estado, se conserva cuando se cambian las leyes y puede recuperarse 
si se la ha perdido. Esto induce a pensar que se toma el término “ciudadanía” como sinónimo de “na
cionalidad”. En cambio, en el artículo 26 y en otros, se dice como mayor exactitud que los derechos 
políticos se reservan a “los ciudadanos ecuatorianos”.

La aparente contradicción puede resolverse aplicando los principios de la interpretación legal, incluido el 
estudio de los precedentes históricos. Pero habría sido preferible mayor claridad y precisión.

Dada esta duda que surge del texto de la Codificación, resulta deseable que la legislación secundaria, 
que debe aplicar ios principios de ia Carta Política, precise los indicados términos y elimine toda duda 
sobre tan importante asunto.

Garantía de los Derechos Humanos

Una de las glorias más puras de nuestra historia consiste en el progresivo afianzamiento de los Dere
chos Humanos en los textos constitucionales. Casi sin retrocesos, paulatina pero constantemente, 
hemos ido logrando una mejor formulación de las garantías de la libertad e igualdad de los habitantes 
de la República, en nuestras Leyes Supremas.

Ya se tuvo este ideal en la Carta de Quito de 1812, y se sintetizó el afán de proteger al hombre, median
te el reconocimiento del importante papel de la religión - que fundamenta realmente los Derechos 
Humanos - en la vida de la Nación.

La Carta de Riobamba, de 1830, siguiendo a la Constitución de Cúcuta, inspirada a su vez en las Cons
tituciones de la Francia revolucionaria, mencionó los principales Derechos del Hombre, y las sucesivas 
Constituciones del siglo XIX no hicieron otra cosa que pulir, mejorar esa primera redacción y ampliar 
algunos detalles, como los relativos a la libertad de residencia y tránsito en cualquier lugar de la Repú
blica, las garantías a ia libertad de expresión por medio de la prensa o el gran ideal - nunca bien alcan
zado - de la igualdad de ios ciudadanos, de toda raza y condición.

Con el advenimiento del liberalismo en 1895, era de esperarse un notable avance respecto de esta 
materia, pero los resultados jurídicos de la Revolución del 5 de junio resultaron escasos y más bien 
contradictorios. La Carta de 1897 apenas sí difiere de las anteriores en esta, como en otras materias.



Se pusieron, sí, las bases para mejorar ia condición del indio ecuatoriano, que ya en el gobierno de 
Alfredo Baquerizo Moreno alcanzaría la plena liberación del antiguo concertaje.

Nuevo y valiente impulso al desarrollo de las garantías constitucionales se obtuvo con la Constitución 
de 1929, que incorporó a su texto notables referencias a la protección debida a la familia, al trabajo, a 
las organizaciones sindicales, en suma, un nuevo aire con inspiración social, invadió al Derecho Políti
co. Esta misma línea se acentuó en la Constitución de 1945 que incluso reprodujo en sus páginas 
numerosas garantías laborales que ya figuraban en el Código del Trabajo, desde 1938, pero a las 
cuales se quiso dar mayor firmeza.

La Constitución de 1946, sistematizó mejor los Derechos Humanos y dispuso de manera más práctica 
su efectivo ejercicio, el cual se vio completado con la legislación secundaría, que hacía mucha falta 
desde el comienzo. La introducción del juicio contencioso administrativo y del contencioso tributario, 
ftjeron pasos sumamente importantes, propugnados por el Presidente Camilo Ponce, para hacer más 
efectivos los derechos del ciudadano, frente a los posibles abusos del Poder Público.

En 1967 se insistió más aún en la tutela de los derechos sociales y se condenó la usura, los monopolios 
y otros abusos, al mismo tiempo que se perfeccionaron y se incorporaron al Derecho Constitucional los 
Tribunales destinados a garantizar los Derechos Humanos: el de Garantías Constitucionales, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo y el de lo Contencioso Fiscal.

También en 1978 se lograron algunos perfeccionamientos aunque de menor entidad. Más bien las 
reformas - sobre todo en 1995 y 1996 - han ampliado las medidas para proteger los Derechos Huma
nos: el establecimiento del Recurso de Queja, del Habeas Data y de la Defensoría del Pueblo, fueron 
tres medidas propuestas por la Comisión que nombró el Presidente Sixto Durán Bailén para preparar 
reformas a la Constitución y que, felizmente, fueron aceptadas por el Congreso Nacional.

En síntesis, este continuo progreso en materia tan importante, debe ser mantenido y perfeccionado y, 
sobre todo, es el momento de prestar especial atención a las leyes secundarias que hagan más y más 
efectivo el respeto de los Derechos Humanos en el Ecuador.

Hay que añadir que en ios últimos cincuenta años nuestra Patria ha suscrito varios tratados internacio
nales por los cuales se compromete a garantizar los Derechos Humanos, y se ha adherido a las decla
raciones que de ellos han hecho tanto la ONU como la OEA, razón de más para que el Derecho Consti
tucional se perfeccione en tan importante materia.

Garantías para la familia

Desde la Carta Política de 1929 no han faltado valiosas declaraciones constitucionales de ia protección 
debida a la familia, a la que se ha llamado con justicia "célula fundamental de la sociedad". A través de 
las nuevas redacciones del Derecho Político en 1945,1946,1967 y 1978, este concepto básico de que 
el Estado debe protección y ayuda a la familia, se ha consolidado, al punto que podemos afirmar que es 
otra de las importantes conquistas de nuestro Derecho Constitucional consuetudinario.

Si se elabora una nueva Constitución o se reforma la actual, ha de tenerse muy en cuenta el saludable 
peso de esta tradición que afianza la familia, como lo hacen todos los países civilizados del mundo.

Ciertamente no bastan las leyes ni siquiera las Leyes Supremas, para mejorar la situación de la familia 
en un determinado pueblo: esto depende de muchos otros factores, entre los que sobresalen, la educa
ción, la verdadera convicción religiosa, la colaboración de los medios de comunicación social y el es
fuerzo de las propias familias. Pero las leyes juegan un decisivo papel orientador o desorientador y las 
normas jurídicas deben contribuir a robustecer lo que interesa vitalmente a ia sobrevivencia del Estado 
y a ia felicidad de los ciudadanos; protegiendo debidamente a la familia se cumple esta función esencial 
del Estado, mientras que un sistema jurídico que favorezca la desintegración de familia, resulta un 
verdadero suicidio colectivo.



En el Ecuador, país en el que el bajo nivel de educación, la superficialidad religiosa de muchos, y el 
enorme influjo de algunos medios de comunicación desorientadores hacen estragos en la familia, se 
requiere una mayor atención a la "célula fundamental de la sociedad".

No basta con que se haya establecido el patrimonio familiar, se reconozcan bonificaciones familiares en 
los salarios, se mantengan muy razonables garantías para la madre de familia y para el hijo que está 
por nacer. Todo esto es de elemental justicia, es imperioso, necesario y debe aún perfeccionarse con 
otras medidas complementarias que hagan más segura la condición económica de los hogares y favo
rezcan el razonable crecimiento de la población.

Pero es también necesario reaccionar con firmeza y dignidad ante las campañas internacionales, que 
constituyen un verdadero genocidio organizado, mediante las cuales se pretende congelar el crecimien
to de los pueblos negros, latinos y otros que se consideran absurdamente como inferiores. A los pue
blos del tercer mundo se los desprecia y se pretende despóticamente eliminar o al menos reducir a 
mínima expresión, propugnando la esterilización, el aborto y otros crímenes, en gran escala. Nada hay 
más contrario a la soberanía nacional que el dejar penetrar estas ideologías imperialistas que quieren 
eliminarnos del mapa del mundo.

La Constitución debe garantizar a los padres el derecho de tener los hijos que consideren libre y razo
nablemente tener, sin condicionar su libertad por razones de índole racial, económica o de cualquier 
prejuicio.

La Constitución debe igualmente facilitar la celebración del matrimonio, base de la familia y no puede 
degradar esta institución natural y sagrada, equiparándola a las uniones al margen del derecho y mucho 
menos, muchísimo menos, a las uniones contrarias a la naturaleza, que cualquier persona con un poco 
de sentido de la dignidad humana condena como lo más degradantes y contrarias a todo derecho 
realmente humano. Esto no quiere decir que se ponga en condición de inferioridad a los enfermos, 
depravados o desviados moralmente, ni que se discrimine contra ellos, sino simplemente que los actos, 
los hechos concretos contra las normas de la moral, que ofenden la dignidad humana, deben ser san
cionados, como lo son los otros atentados contra la vida, la propiedad o la honra.

Si en el Ecuador se reconocen tan amplios derechos a las uniones libres, que casi no se distinguen de 
los derechos de los cónyuges, no vemos por qué se ponen trabas para la libertad de contraer matrimo
nio en forma religiosa, conforme a las convicciones de cada uno. Actualmente se prohíbe el sacramento 
del matrimonio mientras no se celebra el civil: los católicos convencidos se encuentran en peor condi
ción que quienes simplemente acuden a la unión libre, para la que no existe traba alguna y garantiza 
casi todos los derechos. Esto requiere una urgente reforma, que aunque no es de índole constitucional 
propiamente, ya en la misma Carta Suprema debe quedar garantizada.

Otro tanto hay que decir de la estabilidad del vínculo. La disolución de los matrimonios se ha facilitado 
progresivamente en el Ecuador, consiguiéndose así una multiplicación alarmante de los hogares rotos. 
Hay que volver a la sensatez de afianzar la estabilidad de la familia, suprimiendo esas facilidades para 
destruirla. Una buena medida podría ser la de dejar, al menos, que cada uno escoja libremente si quiere 
casarse con un vínculo absolutamente indisoluble o seguir la pésima corriente de tomar el matrimonio 
como una especie de situación de paso. Si los ecuatorianos pudieran escoger sobre la firmeza que 
quieran dar a su vínculo matrimonial serían indiscutiblemente más libres que ahora, y la sociedad ente
ra nada perdería con que al menos algunos - seguramente muchos - quieran realmente consolidar sus 
vínculos familiares.

Libertad de Educación

El tema de la educación no fue desarrollado en las constituciones del siglo pasado. Apenas se mencio
naba como una de las atribuciones del Congreso la de promover y fomentar la educación pública. Por 
primera vez en 1869, se atribuye al Presidente de la República la atribución de vigilar la educación 
pública. En 1878 y 1883 se comienza a desarrollar más el texto constitucional sobre educación. La 
Carta de 1897 garantiza la libertad de enseñanza: cualquier persona puede fundar establecimientos de



educación, y se declara que los padres de familia darán a sus hijos la educación que tuvieren a bien, 
reconociendo así un principio de Derecho Natural y universal.

Desafortunadamente, el progreso de la libertad en este aspecto, como en otros, se vio gravemente 
quebrantado a raíz de la revolución liberal, ya que el espíritu sectario que se suscitó, llevó a la negación 
de la libertad.

Efectivamente, la Constitución de 1906, declaró que la educación oficial sería laica y se entendió este 
laicismo, como una negación del derecho de los padres de familia de dar educación religiosa a sus 
hijos. De hecho la enseñanza fiscal se convirtió en una enseñanza atea, que prescindía sistemática
mente de Dios y muchas veces se oponía combativamente a las ideas religiosas de los alumnos.

Hay que reconocer que muchos maestros fiscales permanecieron fieles a sus convicciones cristianas y 
supieron respetar los principios religiosos de los alumnos y de sus padres, pero la orientación general 
de la enseñanza del Estado no fue ésta, sino la de condenar a la ignorancia religiosa a los niños y 
jóvenes.

Además, la actitud sectaria de muchos gobiernos llevó a cerrar escuelas y colegios religiosos, a confis
car bienes dedicados ai mantenimiento de planteles educativos, a privar de rentas a otros, en una 
palabra, a perseguir a la enseñanza particular y pretender que el Estado monopolizara la educación y la 
orientara contra los principios profesados por la inmensa mayoría cristiana de la Nación.

Esta situación comenzó a cambiar sobre todo gracias al Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede en 
1937, en el cual se reconoció el derecho de la Iglesia de fundar y mantener toda clase de estableci
mientos de educación.

Tuvo también mucha importancia la Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU, de 145, 
que garantiza el derecho de los padres de orientar según sus criterios y convicciones la educación de 
sus hijos.

La Constitución de 1946, conforme a estos principios de derecho universal, formula claramente el dere
cho y deber de los padres de educar a sus hijos, según sus convicciones, y el deber del Estado de 
favorecer el cumplimiento de tales obligaciones. Esta Carta tiene, además, el gran acierto de definir el 
verdadero sentido del laicismo: "El Estado, como tal, no enseña ni ataca religión alguna", lo cual abre la 
puerta a la verdadera libertad y respeto de la orientación religiosa que los padres quieran dar a la edu
cación de sus hijos.

Los principios universales mencionados se consolidaron con el Pacto de Nueva York de abril de 1968 y 
las nuevas formulaciones de los Derechos Humanos, realizadas por la ONU y la OEA. También nues
tras Constituciones de 1967 y 1978 han sido fieles a los principios de libertad educativa y de respeto al 
derecho primario de los padres dé familia en esta materia.

La práctica administrativa ha ¡do también suavizando el primitivo sectarismo de principios de siglo, y 
desde los años 30 se permitió la fundación de colegios particulares, en 1946 se creó la primera Univer
sidad Católica, y posteriormente se han multiplicado numerosos planteles de todo nivel educativo, 
particulares.

La Ley de libertad de educación religiosa de las familias del Ecuador, del año 1994, ha coronado esta 
feliz evolución en favor de la libertad, al permitir que los padres de familia puedan pedir, si así lo de
sean, que se imparta enseñanza religiosa a sus hijos, en los colegios y escuelas fiscales. Se repara de 
esta manera, la falsa interpretación del laicismo, de principios de siglo, y se entra en una época de 
verdadera tolerancia y respeto a la manera de pensar de todos los ecuatorianos.

Esta síntesis de lo más esencial del desarrollo de la libertad educativa en el Ecuador, nos lleva a con
cluir que la Constitución debe garantizar con la mayor amplitud lo que siempre ha sido deseado por la 
inmensa mayoría del pueblo ecuatoriano: que los niños y los jóvenes tengan una educación conforme a 
los principios cristianos, conozcan las enseñanzas religiosas, para que libremente puedan practicarlas,



ya que no se puede ejercer la libertad sin verdadero conocimiento: la verdad hace libres, la verdad 
permite elegir, la verdad es la base de la libertad.

Federalismo, Centralismo y Unidad Nacional

Cuando se constituyó el Ecuador en 1830, los patriotas tuvieron el acierto de establecerlo como un 
Estado unitario, republicano, presidencialista. Estas características correspondían a la realidad nacional 
y a las aspiraciones profundas del pueblos, por lo menos, de las clases dirigentes.

Efectivamente, un territorio que poseía la unidad forjada por el funcionamiento durante casi tres siglos 
de la Audiencia de Quito y del Obispado que comprendía el mismo ámbito, debía consolidarse como 
Estado independiente, conservando esa unidad.

La escasa población, que probablemente no llegaba a un millón de habitantes, de los cuales una enor
me mayoría eran analfabetos, no permitía organizar sistemas complicados de gobierno, y se acertó a 
establecer las esenciales instituciones de un Estado unitario. Más bien, se aspiraba, por entonces, 
llegar a formar una Confederación con ios otros Estados de la antigua Colombia, lo cual no llegó a 
realizarse.

Con el paso de los años, la unidad política del Ecuador se afianzó. Contribuyó a ello, la superación de 
graves crisis, sobre todo la del año 1859, en que el país fué invadido, surgieron varios gobiernos parale
los y estuvimos a punto de disolvernos.

Las diversas Cartas Políticas del Ecuador han coincidido permanentemente en reafirmar esas caracte
rísticas ya esbozadas en 1830: unidad, sistema republicano, democrático y presidencial. Las formula
ciones del Derecho Constitucional a través de casi dos siglos, significan la voluntad constante de un 
pueblo que permanece fiel a sus ideales.

El año 1861 se aprobó una Carta Constitucional que se alejaba un tanto de la tradicional dirección, 
porque establecía el nombramiento de Gobernadores, Jefes y Tenientes Políticos, por elección popular; 
esto privaba al Presidente de la República de la posibilidad de contar con colaboradores de su entera 
confianza, debilitaba el sistema presidencial y unitario y se aproximaba a un sistema federalista. El 
ensayo, ni siquiera funcionó, porque ej carácter autocrático del Presidente pasó por encima de la ley, 
que no fue aplicada.

El país se ha debatido, a lo largo de la historia, en una extrema pobreza, apenas aliviada cuando se 
descubrieron los yacimientos petrolíferos en el Oriente. Las limitaciones del Erario han determinado que 
se atendieran muy deficientemente las necesidades de la Capital y de otros centros importantes, dejan
do en el mayor abandono a las demás poblaciones y regiones.

El clamor de los pueblos menos atendidos, reclamando atención para contar con los servicios 
elementales es justo, y, a medida que el país ha ¡do creciendo económicamente, se hace más urgente 
la necesidad de satisfacer esas justas peticiones.

Sin embargo, se ha producido otro fenómeno que dificulta el progreso armónico de la Nación: el creci
miento desmedido de la burocracia, que absorbe buena parte de los recursos públicos y dificulta el 
cumplimiento de las obligaciones hacia los sectores y zonas marginadas.

En esta situación, surgen ahora tendencias contrarias a la ya larga tradición unitaria del Ecuador. Frente 
a ellas, es razonable buscar una solución justa y prudente.

Parece lo más adecuado, perseverar en un sistema que ha funcionado - aunque defectuosamente -, a 
pesar de las muchas limitaciones, por la escasa población, los niveles bajos de educación y de pobreza 
general. Hay que tratar de superar esos defectos y mejorar el sistema de gobierno, no cambiando 
sustancialmente lo ya experimentado, sino perfeccionando lo existente.



Si el Estado reduce su desmedida burocracia, si se concreta a las funciones propias abandonando la 
intervención en lo que puede quedar en el sector privado, podrá atender con mayor eficacia a las diver
sas secciones de la Nación.

También parece aconsejable una progresiva descentralización de los servicios administrativos, para 
que lleguen con eficacia a los usuarios. A pesar del progreso en las vías y medios de comunicación, 
resulta muy difícil para un ecuatoriano que vive en las provincias, acudir para todo a la Capital. Ya se 
han descentralizado servicios de educación, salud, seguridad, etc., pero queda aún mucho por hacer en 
este aspecto.

La descentralización, debe llevarse a cabo con prudencia, para que no sea una nueva fuente de creci
miento de la burocracia ni se facilite el abuso de los fondos públicos, al complicarse el control de los 
gastos. No son dificultades insalvables, pero hay que tenerlas en cuenta al dar pasos decididos hacia la 
descentralización.

La descentralización administrativa, si se realiza con la indicada prudencia, puede contribuir a consoli
dar más la unidad nacional, ya que la eficacia de los servicios traerá como consecuencia el agrado 
mayor de los ciudadanos al verse atendidos y al constatar que se pone en práctica la solidaridad nacio
nal.

Por el contrario, de ninguna manera debería pensarse en el Ecuador en abandonar el sistema unitario 
para imitar el federalismo, que es adecuado para inmensos países como los Estados Unidos de Norte 
América, el Brasil o México, pero no para un pequeño Estado de limitados recursos. El federalismo, que 
no tiene ningún arraigo histórico en el Ecuador, traería solamente la multiplicación de las luchas políti
cas, una exacerbación de mezquinos sentimientos lugareños, conflictos de competencia y despilfarro de 
los fondos públicos.

Forma de Gobierno

Seguimos señalando algunas características del Estado Ecuatoriano que han sido largamente probadas 
y han demostrado su bondad. Hemos apuntado anteriormente, que nuestros pueblos, nuestros gober
nantes y legisladores, han afirmado una y otra vez la voluntad de mantenerse como un pueblo cristiano, 
solidario, unido por la misma fe de sus mayores, empeñado en robustecer los vínculos de la unidad 
nacional y por llevar los beneficios del progreso y de una buena administración a todos los sectores de 
la Patria.

Una de las conquistas definitivas de nuestro derecho constitucional, desde los albores de la Indepen
dencia, consistió en adoptar la forma de gobierno republicano, presidencialista, representativo, alternati
vo y responsable.

Podemos señalar como una gloria del Ecuador el haber mantenido una constante fidelidad a estos 
lincamientos políticos y constitucionales, ya contenidos en la Carta de Riobamba de 1830. Ninguno de 
los avatares de nuestra agitada vida política nos han llevado a prevaricar y apartamos del sistema 
republicano. Mientras, incluso grandes y viejas naciones europeas y algunos pueblos americanos como 
México y Brasil, han ensayado gobiernos monárquicos, el Ecuador ha sido siempre una República.

Casi en los mismos años en que ya se fraguaba la Independencia del Ecuador, Francia pasaba violen
tamente de la Monarquía a la República, regida primero por la Asamblea Nacional, luego por la Asam
blea Constituyente, la Asamblea Legislativa, la Convención, el Comité de Salud Pública, el Directorio, el 
Consulado plural, el Consulado personal, el Imperio, la Monarquía restaurada, otra Monarquía con 
distinta familia y constitución, la República, el nuevo Imperio, la nueva República... con innumerables 
gobiernos transitorios y múltiples ensayos organizativos. Nuestra historia, pues, en comparación con la 
de esta gran Nación europea, resulta mucho más sencilla, pacífica y constante. Hemos tenido cambios 
de gobernantes que unas veces se han llamado presidentes u otras veces dictadores, pero que siempre 
se han contenido en los límites razonables del sistema republicano.



Las múltiples Cartas Políticas que se han elaborado en el Ecuador, han surgido del ideal de consolidar 
el sistema republicano, concillando la gobernabilidad de un pueblo pobre y de escasa población, con el 
afianzamiento progresivo de los derechos humanos y las libertades públicas.

El temor a la tiranía, ha llevado frecuentemente a restringir en exceso los poderes presidenciales, y ha 
traído corrio consecuencia la ineficacia de los gobiernos y la necesidad de que los Jefes de Estado 
traspasen el límite legal para lograr el orden y el progreso. La demasiada fantasía de pintar un cuadro 
perfecto de derechos humanos ha resultado contraproducente, porque la dictadura - desembozada o 
encubierta - ha roto el idealismo excesivo ante la urgencia de las necesidades más comunes.

Se ha demostrado que la forma de afianzar los derechos humanos no consiste solamente en formular
los con la mayor exactitud y buena sistematización en la Carta Política, sino, ante todo, en proveer de 
medios eficaces para hacerlos respetar. En este sentido, las últimas reformas introducidas en la actual 
Constitución, están llenas de realismo práctico: el Recurso de Queja, el Habeas Data, la creación del 
Defensor del Pueblo han sido tres pasos importantes en la consolidación de los Derechos Humanos.

No se garantizan las libertades dejando al Jefe del Estado inerme, maniatado, carente de facultades. Ni 
aumentando desmedidamente los poderes del Congreso, que fácilmente derivan en demagogia. El 
equilibrio de las Funciones del Estado jugó un papel decisivo para asegurar los Derechos Humanos.

La debida independencia de la Función Judicial es otra de las medidas que ahora se persiguen con 
saludable empeño. A lo largo de nuestra historia no han faltado ensayos para lograr este importante 
objetivo. Parece que lo más razonable consiste en afianzar la carrera judicial y establecer el sistema de 
cooptación para el nombramiento de los Magistrados del Tribunal Supremo.

Las líneas básicas del perfeccionamiento de nuestro único sistema de gobierno - el republicano-, se 
encuentran, por consiguiente, en la historia patria, y no tenemos por qué imitar a otros pueblos ni ensa
yar inútiles y peligrosas experiencias de otras naciones. Permanezcamos fieles también a este rasgo de 
nuestra nacionalidad: somos una República, y una República unitaria, democrática, presidencialista, 
que puede simplemente perfeccionar los ya largamente experimentados procedimientos para asegurar 
que se viva la verdadera representatividad, la altematividad y, sobre todo, la responsabilidad de cuantos 
la gobiernen.

La Función Legislativa

Cuando se estableció el Ecuador como Estado independiente, pero con el proyecto de integrarse en 
una Federación con Colombia y Venezuela, en 1830, resultaba razonable que se organizara un congre
so sencillo, de una sola cámara y de pocos diputados. La población del Ecuador probablemente no 
llegaba a un millón, de los cuales, la mayor parte eran analfabetos y los ciudadanos capaces de inter
venir en una legislatura, muy pocos. El erario no tenía prácticamente ingresos seguros y no se había 
organizado el sistema electoral; todo ello y la inexperiencia del pueblo en el nuevo sistema republicano 
que estábamos estrenando, aconsejaban esa mínima complejidad del Poder Legislativo.

Pero bien pronto, ya en la Constitución de 1835, se adoptó el sistema bicameral, que aseguraba una 
mayor meditación en la elaboración de las leyes, impedía los excesos demagógicos y mitigaba las 
posibles tensiones con el Ejecutivo. Esta integración de la Función Legislativa en dos Cámaras, permi
tía una mejor distribución de funciones, un control recíproco y mayor equilibrio en el Estado. Sin duda, 
por tales ventajas, la conformación bicameral se impuso en el Ecuador como su sistema tradicional, que 
se adoptó en casi todas las Constituciones siguientes.

En efecto, el siglo pasado, solamente la Carta de 1851, inspirada por Urbina y Pedro Carbo, intentó 
instaurar un Congreso con una sola Cámara, pero esta Constitución no duró sino pocos meses, porque 
el mismo Urbina se levantó contra el Presidente Diego Noboa y lo sustituyó para reincidir en otro perío
do militarista; la Constitución fué reemplazada en 1852 por otra que contenía nuevamente un Congreso 
bicameral.



En el presente siglo también otra Constitución de muy efímera duración, la de 1945, rompió la larga y 
bien probada tradición de las dos Cámaras, y estableció el Congreso unicameral, que no llegó a funcio
nar, por el golpe de Estado del 30 de marzo de 1946.

Por consiguiente, sólo la actual Carta de 1978, ha regido por largos años con sistema de una sola 
Cámara. Este período no se ha distinguido por la seriedad de las reformas legales, llegándose hasta el 
extremo de reformas de la Constitución por simples resoluciones de la Cámara única. Tampoco han 
sido favorables las relaciones con el Ejecutivo, que han llegado varias veces a situaciones de extrema
da tirantez. En síntesis, podría decirse que el Congreso de una sola Cámara, no ha significado un 
avance sino un retroceso a la situación de 1830, organización que en aquella época era justificable, 
pero que no parece que sea la adecuada para un país con doce millones de habitantes, casi todos 
alfabetos, con un nivel cultural muy superior al de hace más de ciento sesenta años.

Se suele decir que con una sola Cámara hay mayor agilidad legislativa. Indudablemente se puede 
legislar con mayor rapidez, pero precisamente esto se debe evitar: se requiere más meditación y pausa. 
La eficacia de un órgano legislativo puede ser mayor si se preparan bien los proyectos de leyes por 
comisiones integradas por personas verdaderamente capaces, y después ia revisión de ios proyectos 
por parte de dos Cámaras, asegura un mejor acierto en las resoluciones. También los juicios políticos 
se desenvuelven con altura e imparcialidad cuando la Cámara de Diputados resuelve acusar, y se 
reserva al Senado el actuar como alto Tribunal.

La integración del Congreso con dos Cámaras, permite también dar una representación adecuada al 
conjunto del país y a sus diferentes provincias. Por ejemplo, en el Senado se podría tener una 
representación provincial y en la Cámara de Diputados deberían intervenir más los partidos políticos, 
configurando listas de carácter nacional. Tampoco es despreciable - aunque hay que reconocer la 
dificultad de llegar a un acuerdo sobre las representaciones - el sistema funcional, que podría contribuir 
a la integración del Congreso, en una de sus dos Cámaras, como se ha establecido en el Ecuador 
desde la Carta de 1929 hasta la de 1967.

Estos dos puntos: la bicameralidad y la representación funcional, deben meditarse sin pasión, mirando 
a la luz de nuestra historia, para volverlos a implantar, ya que han dado buenos frutos y prometen un 
adecuado funcionamiento de la Función Legislativa.

Independencia de la Función Judicial

No se equivoca la opinión pública, generalizada como pocas veces, sobre la necesidad de que la Fun
ción Judicial goce de plena independencia. Se suele decir que debe "despolitizarse,>, queriendo expre
sar con este neologismo, que las decisiones de los jueces y tribunales no deben sufrir el influjo negativo 
de partidos o grupos de presión.

Indudablemente la independencia de la Función Judicial se asegura si el organismo máximo de ella, la 
Corte Suprema, goza de autarquía, libre de influjos extraños, y a su vez, cumple con la misión que le 
corresponde, de vigilar a los tribunales y jueces subalternos.

Durante largos años nuestro más alto Tribunal de justicia ha tenido la merecida fama de honradez, 
sabiduría y plena independencia respecto de las otras Funciones del Estado. Desafortunadamente, 
durante algunos gobiernos dictatoriales, se atentó contra la autonomía de la Corte, y se originó así una 
progresiva decadencia, que todos lamentamos.

Varias medidas parecen recomendables para mejorar la situación de esta delicada Función del Estado, 
y se pueden resumir en lo siguiente: 1. Exigir con rigor el cumplimiento de los requisitos objetivos para 
la designación de los Magistrados. 2. Adoptar una forma adecuada de nominación de los mismos. 3. 
Prolongar el ejercicio de sus tunciones. 4. Mejorar su remuneración. 5. Confiar las tareas administrati
vas y de control al Consejo de la Judicatura.

Los requisitos pard ser Ministro de la Corte Suprema están señalados por la ley y casi todos son fáciles 
de constatar y de apreciar; se requiere que se aplique la norma con severidad y sin excepciones. El



respeto de la Carrera Judicial puede ser una de las formas de asegurar que quienes llegan al más alto 
sitial en la Función, sean realmente los que más merezcan ocupar estos cargos. Sin embargo, conside
ro que debe dejarse un margen para la designación de juristas que no provengan de la Carrera judicial, 
sino de la Cátedra y el ejercicio libre de la profesión: en todo tiempo la Corte Suprema ha contado con 
excelentes Doctores en Derecho, que no fueron antes jueces, y que cumplieron con elevación y sobre
saliente ácierto las tareas de Magistrado de la Suprema. Esto no significa dejar de lado ios requisitos 
objetivos para la nominación, sino, por el contrarío, exigirlos con mayor rigor en ios casos en que no se 
aplique el ascenso por méritos y tiempo dentro de la Carrera Judicial.

En cuanto a la nominación, puede realizarse de diversas maneras, pero principalmente se reducen a las 
que analizo a continuación:

a) Por elección popular. Indudablemente esta es la forma más democrática, pero también la menos 
conveniente para la Función Judicial, al menos en nuestro medio. No hay suficiente conocimiento de las 
personas para que los ciudadanos puedan escoger entre ellos a los que parezcan mejores; en conse
cuencia, tendrían que hacer campañas electorales, dar a conocer y ponderar sus propios méritos, o 
apoyarse en los grupos políticos para tener éxito favorable. Todo ello contribuiría a mayor "politización" 
de la justicia, io que precisamente queremos evitar. Debe, pues, descartarse este procedimiento a 
pesar de su mérito democrático;

b) La designación por otra Función del Estado: es el sistema que ha regido en el Ecuador, y tiene el 
inconveniente de que produce una cierta dependencia o inferioridad frente a esa otra Fundón, que ha 
sido la Legislativa. Podría pensarse en la intervención conjunta de las tres Funciones: presentando la 
Corte unos candidatos, entre los cuales el Presidente de la República escogería una terna para cada 
cargo que deba llenarse, y, finalmente, el Congreso elegiría de entre los presentados por el Jefe del 
Estado. Esta fórmula mitiga el inconveniente de la designación por otra Función, pero de cualquier 
manera, deja en pié la posibilidad de una excesiva influencia política en los nombramientos;

c) Puede recurrirse a otro organismo de la Función Judicial para que sea el que integre la Corte Supre
ma: el Consejo de la Judicatura podría asumir esta función, que le colocaría en una situación de supe
rioridad sobre la misma Corte Suprema. Para confiar a tan alto organismo esta delicada tarea, tendría 
que ser un cuerpo respetabilísimo, independiente, integrado por personas libres de toda tacha y tam
bién un tanto numeroso, para que no se concentre excesivamente el poder y se corra en menor medida 
el riesgo de los influjos y presiones. Estas condiciones no son fáciles de lograr en un organismo que, 
aunque ya está creado por la Constitución de la República, no tiene arraigo en nuestra historia, no 
cuenta con la experiencia y el prestigio de un largo funcionamiento. No parece, por consiguiente, una 
solución aceptable, al menos por ahora; y,

d) El sistema de cooptación, por el cual la propia Corte Suprema reemplaza a sus Ministros que dejen 
vacantes, se presenta como el más adecuado por varias razones: los Ministros tratarán de conservar el 
prestigio y altura de su Tribunal con la elección de personas que reúnan los debidos requisitos; un sano 
espíritu de cuerpo iría robusteciendo al Tribunal Supremo; para la aplicación de la Carrera Judicial, los 
Magistrados de la Suprema están debidamente capacitados y conocen muy bien al personal de los 
Tribunales inferiores. Este sistema evitaría la influencia negativa de las otras Funciones del Estado y 
mantendría a la Corte Suprema ai margen de las luchas políticas.

Se completa el sistema, con una prudente prolongación del período de duración de los Magistrados en 
sus Funciones. La estabilidad acrecienta la responsabilidad y permite desarrollar mejor la jurispruden
cia, con beneficio de los ciudadanos. El período podría ser de nueve o de doce años, o bien vitalicio, 
limitándose solamente por el cumplimiento de cierta edad, por ejemplo, 75 o 78 años, a la que deberían 
retirarse los Ministros. Si se señala período fijo, convendría que la renovación de los Jueces se hiciera 
por terceras partes, cada tres años, si el período es de nueve, o cada cuatro, si el período fuera de doce 
años. Así se asegura una cierta renovación y al mismo tiempo una continuidad o permanencia más 
favorable para que la jurisprudencia del Tribunal no sufra variaciones violentas.

El problema que se plantea para aplicar este sistema, que parece el mejor, consiste en el punto de 
partida. Si ahora se considera que la Corte Suprema ha sufrido presiones políticas, se objetará que no 
conviene que los actuales Ministros, aunque muchos merezcan el mayor respeto y consideración por



sus altos méritos y su independencia, sean quienes inicien la renovación mediante el sistema de coop
tación. Para superar esta dificultad, una muy autorizada opinión - del Dr. Benjamín Terán Varea, actual 
Contralor General -, ha sugerido que sean los ex Presidentes de la Corte, quienes analicen y confirmen 
o cambien los actuales Ministros, completando los cargos vacantes, y dejando así a la Corte Suprema 
en aptitud para seguir adelante renovándose en la forma indicada más arriba. Parece muy acertada 
esta propuesta, ya que todas las personas que han llegado a la cúspide de la Función Judicial, han sido 
meritísimos Juristas y ciudadanos ejemplares, en quienes se puede tener plena confianza y quienes 
conocen, además, perfectamente las circunstancias y las personas, para tomar decisiones acertadas.

Se completaría la reforma de la Corte con el funcionamiento eficaz del Consejo de la Judicatura, para 
descargar a los Magistrados de preocupaciones de índole administrativo y ejercitar un control sobre la 
legalidad de los procedimientos.

Es obvio que los Ministros y todos los jueces deben ser debidamente remunerados, y esto por estricta 
justicia, y también para alejar la tentación de ceder ante intentos de cohecho, aunque nadie se convierte 
en honrado simplemente por recibir un sueldo justo.

No esperar todo de la Constitución

Indudablemente la Ley Suprema del Estado influye poderosamente en la marcha entera del país, pero 
no se debe caer en una especie de idea supersticiosa de la Constitución, como si fuera el remedio de 
cuantos males tiene la Nación.

En primer lugar, en el plano simplemente jurídico, se requiere que la Carta Política se traduzca en una 
legislación secundaria coherente. Por definición cualquier precepto inferior, ley, reglamento, ordenanza, 
disposición administrativa, etc., si contradice la Constitución, no tiene fuerza obligatoria. Ahora bien, esa 
contradicción no siempre es absolutamente clara, y requiere una interpretación con carácter obligatorio, 
para considerar derogadas las normas secundarias, por su oposición a la Ley Suprema. Esta es misión 
principal del Congreso, y en algunos casos también puede hacerlo la Corte Suprema en pleno, por 
resolución en caso de fallos contradictorios. Pero, muchas veces no se han dado estas claras definicio
nes y hemos quedado en situaciones ambiguas, de dudosa interpretación, muy peijudiciales para el 
buen orden jurídico.

No basta la claridad de las normas y su armónica inserción en el sistema jurídico. Es preciso que se 
pongan en práctica, comenzando por el serio acatamiento de las leyes por parte de las autoridades, 
seguido de la disciplinada obediencia de los ciudadanos en general.

Cumplir la Constitución y las leyes, juran los magistrados y los altos funcionarios al asumir sus cargos, y 
del fiel cumplimiento de tales juramentos deben responder, no sólo ante su propia conciencia, ante Dios 
que juzga a todo viviente, ante la historia y la opinión pública, sino también ante tribunales especializa
dos para exigir el efectivo cumplimiento de las responsabilidades de todo servidor del Estado.

El cumplimiento no consiste solamente en no violar directamente los preceptos, sino en tratar seriamen
te de ejecutar su contenido, su espíritu, mediante disposiciones administrativas que propendan el bien 
común, libres de intereses particulares, de influencias ilegítimas, de presiones irracionales, como las 
que se ejercitan mediante paros, huelgas y otras formas de violencia.

El cuadro de la vida jurídica institucional se completa con la buena administración de justicia, que aplica 
las leyes a los casos concretos, a los conflictos que surgen entre los ciudadanos o las entidades. En 
este plano se requiere la máxima honorabilidad, para actuar con imparcialidad, profunda comprensión 
de las normas jurídicas y un conocimiento práctico, realista, del mundo y sus circunstancias actuales.

Si los diversos engranajes del Estado funcionaran a las mil maravillas, como se acaba de describir 
brevemente, quedaría, aún lo más importante: la conducta personal y colectiva de todos los ciudada
nos. No es suficiente que las autoridades y los órganos del Estado funcionen ordenadamente, sino que 
la sociedad entera debe obrar así, y debe hacerlo por convicción profunda y no por mera coacción 
extema. Esto supone un proceso de formación cívica, nada fácil e imposible de improvisar. Sólo la



paciente labor de muchas generaciones va formando aquella especie de conciencia colectiva de amor a 
la Patria, de respeto por los valores morales, en que consiste el verdadero y sólido patriotismo.

La tarea, por consiguiente es múltiple, compleja, paciente y larga, y nos obliga a todos, gobernantes y 
gobernados. No pensemos en remedios mágicos, apliquémonos más bien en la parte que a cada uno 
corresponde en esta edificación de la grandeza de la Patria: es inmensa la responsabilidad del legisla
dor, del asambleísta que reforme la Constitución, pero no es menos trascendente la labor del maestro, 
del periodista, del padre de familia, del obrero, del Magistrado o del estudiante. Entre todos tenemos 
que hacer un Ecuador que ascienda continuamente en cultura y dignidad.


